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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA VEINTICUATRO 


 
Celebrada por la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, en la sala de 
sesiones de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, a las catorce horas del nueve de 
agosto de dos mil diez. Asisten los señores Directores María Lourdes Echandi Gurdián, Emilio Arias 
Rodríguez y Félix Delgado Quesada. 
 
La señora Sylvia Saborío Alvarado,  estuvo presente  através del sistema de video conferencia. 
 
El señor Dennis Meléndez Howell, Presidente de la Junta Directiva,  no se encuentra presente por 
problemas de salud. 
 
Se somete a votación entre los señores Miembros de Junta Directiva la persona que asume la 
Presidencia de la Junta Directiva, la señora Echandi Gurdián, propone que se busque un sistema 
rotatorio para asumir la Presidencia de la Junta Directiva en eventuales oportunidades. 
 
Por votación unánime, la señora María Lourdes Echandi Gurdián, asume la Presidencia ad-hoc de 
la Junta Directiva. 
 
Asimismo, estuvieron presentes los señores Rodolfo González Blanco, Gerente General, Luis 
Fernando Sequeira Solís, Auditor Interno, Robert Thomas Harvey, Asesor Legal, Xinia Herrera 
Durán, Asesora Económica, Juan Manuel Quesada Espinoza, Director de la Dirección General de 
Asesoría Jurídica y Regulatoria, Luis Alberto Cascante Alvarado, Secretario de la Junta Directiva, y 
Amalia Godínez Lobo, funcionaria de la Secretaria de la Junta Directiva. 
 
 
ARTÍCULO 1 
APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
La señora María Lourdes Echandi Gurdián, somete para su aprobación, el orden del día de la sesión 
extraordinaria 024-2010, del 9 de agosto de 2010. 
 
El señor Rodolfo González  solicita se retire de la orden del día el literal e) del punto III, referente a 
la consulta de la Directora General de Participación del Usuario, según oficio 1872-DGPU-2010,  ya 
que antes de ser conocido por la Junta Directiva, se requiere un análisis por parte de la 
Administración. 
 
ACUERDO 001-024-2010 
 


1. Aprobar,  el orden del día de la sesión extraordinaria 024-2010, a celebrarse el 9 de agosto 
del 2010, con las modificaciones indicadas. 
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2. Solicitar a la Gerencia General, que lleve a cabo el análisis e informe a la Junta Directiva lo 


que corresponda sobre la consulta de la Directora General de Participación del Usuario, 
según oficio 1872-DGPU-2010, del 23 de julio del 2010, para confeccionar un registro de las 
sanciones impuestas por la ARESEP, con ocasión de la prestación de los servicios públicos, 
dado que esa Dirección no es la responsable de tramitar los procedimientos administrativos 
para imponer sanciones. 


 
 
ARTÍCULO 2 
ASUNTOS RELATIVOS A LA SUTEL.  


OFICIO 678-SUTEL-2010 DEL 29-4-2010, EN EL QUE SE S OLICITA QUE MEDIANTE ACTO 
FORMAL SE INDIQUE SI LOS PAGOS EFECTUADOS AL SR. HE RRERA CANTILLO MIENTRAS 
ESTUVO NOMBRADO A TIEMPO COMPLETO COMO MIEMBRO SUPL ENTE DEL CONSEJO 
DE LA SUTEL, DEBEN TENERSE COMO BIEN HECHOS Y, POR CONSIGUIENTE, 
PROCEDERSE AL PAGO CORRESPONDIENTE A AGUINALDO EN L A PROPORCIÓN QUE NO 
FUERA CANCELADA AL SR. HERRERA CANTILLO, EN RAZÓN D E LA INVESTIGACIÓN 
INICIADA. 


POR OFICIO 211-SJD-2010 DEL 25-5-2010, DEL SECRETAR IO DE JUNTA DIRECTIVA, SE 
COMUNICA QUE LA JUNTA, EN SESIÓN 019-2010 DEL 7-5-2 010, ACORDÓ QUE SEA LA 
PRÓXIMA JUNTA, LA QUE CONOZCA DE ESE ASUNTO. 
 
La señora María Lourdes Echandi Gurdián, somete a conocimiento de los señores miembros de la 
Junta Directiva el oficio 678-SUTEL-2010, referente  a los rubros salariales por reconocer al señor 
Walther Herrera Cantillo, Miembro Suplente del Consejo de la SUTEL. 
 
El señor Emilio Arias Rodríguez, hace una breve exposición referente a la documentación que se 
anexó a la orden del día, relativo a las diferentes posiciones en esta materia  de la Procuraduría 
General de la República, de la Contraloría General de la República y del informe del abogado 
externo contratado al efecto, señor Carlos Arguedas. Señala que para contestar la petición del 
presidente del Consejo de la SUTEL, se requiere un exhaustivo análisis.  
 
En atención a una consulta de don Emilio Arias sobre el particular, don Robert Thomas hace ver que 
sí tiene conocimiento de que la Junta Directiva de ARESEP decidió no abrir procedimientos contra 
funcionarios de la institución y remitir al Consejo de Gobierno la información necesaria para que 
determinara si procedía realizar algún procedimiento. 


El señor Félix Delgado, manifiesta que  el problema con el pago del salario al miembro suplente del 
Consejo de la SUTEL surge por dos disposiciones contradictorias en la ley. Considera que es un 
problema legislativo y el sentido común indica que la posición correcta es la adoptada por Junta 
Directiva anterior.  


Don Luis Fernando Sequeira, comenta que el viernes conversó con una funcionaria de la 
Contraloría General de la República,  quien es la encargada de atender este tema, y le indicó que 
esa Entidad está evaluando lo actuado por la Aresep con respecto a este tema. 







 
 
 
 
09 DE AGOSTO DEL 2010         SESIÓN EXTRAORDINARIA  024-2010 
 
 


 
Página 4 de 11 


 


 


Don Emilio Arias, manifiesta la conveniencia de esperar el resultado de este análisis para responder 
la consulta del Presidente de la SUTEL.    


Don Félix  Delgado, comparte la posición del señor Arias y además considera que se debe esperar 
también la respuesta de la consulta al Consejo de Gobierno sobre este tema. 


Luego de deliberar ampliamente sobre el tema objeto de este artículo, la Junta Directiva, por 
unanimidad, resuelve: 


ACUERDO 002-024-2010 


 Encomendar al señor Auditor Interno, consultar a la Contraloría General de la República sobre 
la posición de ese órgano contralor en relación con lo decidido por la anterior Junta Directiva y 
que les fuera comunicado mediante oficio 158-SJD-2010 de 3 de mayo del presente año. 


ACUERDO FIRME. 
 
 
ARTÍCULO 3 
ASUNTOS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO. 
 


a. OFICIOS 373-GG-2010 DEL 21-7-2010 DEL GERENTE GENERAL Y 148-DGEE-2010 DEL 
16-7-2010 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ESTRATEGIA Y E VALUACIÓN, RELATIVOS 
AL INFORME DE EVALUACIÓN DEL PLAN OPERATIVO INSTITU CIONAL, 
CORRESPONDIENTE AL I SEMESTRE DE 2010. 
 


La señora María Lourdes Echandi Gurdián, somete a conocimiento de los señores miembros de la 
Junta Directiva los oficios 373-GG-2010 y 148-DGEE-2010, relativos al informe de Evaluación del 
Plan Operativo institucional, correspondiente al I semestre de 2010. 


El señor Rodolfo González Blanco, aclara a la señora Presidenta que, por motivos de salud, el señor 
Enrique Muñoz Aguilar, Director General de Estrategia y Evaluación, debió ausentarse.  Por tanto, la 
exposición de este tema la realizarán funcionarias de esa dirección.  


Se deja constancia de que durante la consideración de este tema se contó en el salón de 
sesiones con la presencia de las señoras Magda Sánc hez Lépiz y Elizabeth Granados León, 
funcionarias de la Dirección General de Estrategia y Evaluación. 


El señor  Rodolfo González inicia la exposición señalando que en la evaluación del POI se muestra 
una baja ejecución de los proyectos 2010, principalmente porque se valoró la conveniencia de 
esperar la nueva Junta Directiva para definir su orientación estratégica. Lo que se proyectó para el 
2010 fue darle continuidad a los proyectos que ya tenían compromisos del pasado y otros como, por 
ejemplo, equipos de cómputo, materiales y suministros. Señala que el proyecto más avanzado es el 
referente al traslado del edificio. 
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Seguidamente la señora Elizabeth Granados lleva a cabo una presentación referente al Informe de 
Evaluación del POI, correspondiente al I semestre de 2010.  Dentro de otras cosas, hace referencia 
a las recomendaciones del documento, a saber, una revisión del Plan Estratégico Institucional 2007-
2010, de acuerdo con la visión de la nueva administración, complementar la implementación de la 
estructura organizacional, aplicar las recomendaciones establecidas para el control interno y 
fortalecer las metodologías regulatorias en las áreas de regulación. 


La señora María Lourdes Echandi desea saber si el cumplimiento del ciento por ciento en la 
participación de personas en las audiencias públicas indicado en el informe, incluye indicadores de 
tipo cualitativo, es decir, si se mide  la participación efectiva del usuario  frente a discusiones de tipo 
técnico como las que conoce esta Autoridad Reguladora. 
 
La señora Xinia Herrara aclara que  sólo se incluyen indicadores cuantitativos en  el  informe en 
estudio.  
 
Don Robert Thomas agrega que respecto de las audiencias públicas, es necesario reglamentar el 
artículo 36 que fue reformado por la ley 8660 de 8 de agosto de 2008. Además  sugiere que previo a 
enviar el documento a la Contraloría General de la República se revise aspectos de forma como los 
miles y los decimales de las cantidades y las referencias a las Superintendencias que no funcionan 
en la actualidad.  
 
El señor Emilio Arias Rodríguez, manifiesta  que el documento expuesto no cumple sus expectativas 
en cuanto a las justificaciones del atraso de los diferentes proyectos. Se presentan excusas en el 
sentido de que hay decisiones que no se tomaron en espera de la nueva Junta Directiva. En una 
sana administración pública los proyectos deben tener continuidad. Los órganos colegiados son 
transitorios, la institucionalidad es permanente en el tiempo y tener ejecuciones en varios proyectos 
de un 10% y un 11%, demuestran una baja ejecución presupuestaria lo que se reflejará en un 
superávit, evidenciando una  administración deficiente.  Por otro lado, en cuanto a los asuntos de 
forma coincide con el asesor legal en la necesidad de corregir el documento.  


Se deja constancia de que al ser las quince horas y  veinticinco minutos y por un lapso de 
doce minutos se presentaron problemas con la conexi ón de la videoconferencia, por lo que 
la señora Sylvia Saborío estuvo ausente durante ese  periodo y no participó en la aprobación 
de los acuerdos de este tema. 


Señala su preocupación por  la práctica de enviarse  tarde los informes financieros y los Planes a la 
Contraloría General de la República. Por otra parte, en cuanto al tema de la fijación de un modelo 
de audiencias, hace ver que es oportuno encomendar a la Dirección General de Protección al 
Usuario la elaboración y remisión a la Junta Directiva, para su aprobación, de un reglamento de 
interposición de posiciones de estudios técnicos, de forma tal que se garantice a los consumidores y 
usuarios de los servicios,  el acceso a los estudios técnicos y a los asuntos que se someterán a 
audiencia, de conformidad con lo establecido en los artículos 35 y 36, de la Ley 7593, Ley  de la 
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos. 


La señora María Lourdes Echandi indica que dentro de la corrección que se debe hacer al 
documento, se debe revisar una serie de espacios en blanco donde no consta porcentaje de avance 
de algunos proyectos.  
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Después de analizado el tema, la Junta Directiva, por unanimidad, resuelve: 


ACUERDO 003-024-2010 
 
1.- Devolver a la Dirección General de Estrategia y Evaluación el Informe de Evaluación del Plan 


Operativo Institucional, correspondiente al I Semestre de 2010, con el propósito de que se 
lleven a cabo las correcciones sugeridas en esta oportunidad, en el entendido de que una vez 
que se cuente con el documento corregido, se remitirá nuevamente a la Junta Directiva  para 
su aprobación y posterior remisión a la Contraloría General de la República.  


 
2.- Solicitar al Regulador General, que lleve a cabo las gestiones correspondientes a efecto de 


que la Dirección General de Protección al Usuario elabore y remita a la Junta Directiva, en un 
plazo de 30 días, a partir de la firmeza de este acuerdo, para su aprobación, un reglamento 
de interposición de posiciones de estudios técnicos, de forma tal que se garantice a los 
consumidores y usuarios de los servicios,  el acceso a los estudios técnicos y a los asuntos 
que se someterán a audiencia, de conformidad con lo establecido en los artículos 35 y 36, de 
la Ley 7593, Ley  de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos. 


 
 
b. OFICIO 434-GG-2009 DEL 29-10-2009 DEL GERENTE GE NERAL, EN EL QUE SE REMITE, 


PARA CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA JUNTA, EL FODA  DE LA FUNCIÓN DE 
TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN, PLAN ESTRATÉGICO, CARTER A DE PROYECTOS E 
INFORME GERENCIAL. 


 
La señora María Lourdes Echandi Gurdián, somete a conocimiento de los señores miembros de la 
Junta Directiva oficio 434-GG-2009 del 29-10-2009, referente al FODA de la función de tecnología 
de información, plan estratégico, cartera de proyectos e informe gerencial. 


 
El señor Félix Delgado señala que no tiene claridad de por qué el FODA debe ser aprobado por la 
Junta Directiva. La Junta Directiva lo que debe aprobar es el Plan en su totalidad. Sugiere que el 
punto se retire del orden del día. 
 
De inmediato el señor Gerente General brinda una explicación sobre el particular, al tiempo que 
contesta algunas preguntas formuladas al respecto. 
 
Los señores miembros coinciden en lo expuesto por el señor Delgado Quesada, por lo que la Junta 
Directiva, por unanimidad, resuelve: 
 
ACUERDO 004-024-2010 
 


Retirar del orden del día de esta sesión, con el propósito de que el señor Regulador General lo 
valore y analice la pertinencia de que el literal b), del punto 3, relacionado con el FODA de la 
función de tecnología de información, plan estratégico, cartera de proyectos e informe gerencial, 
sean temas que deban ser analizados por la Junta Directiva y si por el contrario carece de 
interés actual. 
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c. OFICIOS 268-GG-2010 DEL 28-5-2010 DEL GERENTE GE NERAL Y 015-CDR-2010 DEL 17-


2-2010 DEL CENTRO DE DESARROLLO DE LA REGULACIÓN, R ELATIVOS AL 
PROYECTO DE REGLAMENTO DE NOTIFICACIONES Y COMUNICA CIONES POR 
CORREO ELECTRÓNICO, PARA LOS PROCEDIMIENTOS Y GESTI ONES QUE SE 
TRAMITEN EN LA AUTORIDAD REGULADORA Y SUS ÓRGANOS D ESCONCENTRADOS. 


 
La señora María Lourdes Echandi Gurdián, somete a conocimiento de los señores miembros de la 
Junta Directiva proyecto de reglamento de notificaciones y comunicaciones por correo electrónico, 
para los procedimientos y gestiones que se tramiten en la Autoridad Reguladora y sus Órganos 
Desconcentrados. 
 
Don Félix Delgado señala que este es un tema de carácter jurídico. Se debe hacer una distinción 
clara en materia de reglamentación que le compete o no a la Junta Directiva, al tiempo que 
menciona algunos artículos dentro de la propuesta que, en su concepto, corresponden a un 
manual de procedimientos. 
 
Sugiere que el documento se revise con el fin de filtrar todos aquellos temas relacionados con 
procedimientos y que a la Junta Directiva se le remita lo que debe reglamentar exclusivamente. 
 
Doña María Lourdes Echandi manifiesta la gran importancia del tema de las notificaciones para el 
derecho de defensa de los administrados, de ahí que considera indispensable que se apruebe por 
parte de esta Junta Directiva con la  potencia y resistencia  jurídica de reglamento.  Hace ver que el 
Poder Judicial lleva varios años aplicando un reglamento de notificaciones por fax y correo 
electrónico y que esa experiencia podría enriquecer la presente propuesta. De ahí que estima 
conveniente que don Robert Thomas valore este documento a la luz de la experiencia del indicado 
Poder de la República. 
 
La Junta Directiva por unanimidad resuelve: 
 
ACUERDO 005-024-2010 
 
 Trasladar al Asesor Legal, Robert Thomas, el proyecto de reglamento de notificaciones y 


comunicaciones por correo electrónico, para los procedimientos y gestiones que se tramiten en 
la Autoridad Reguladora y sus Órganos Desconcentrados, remitido en esta oportunidad adjunto 
a los oficios 268-GG-2010 del 28 de mayo del 2010 del Gerente General y 015-CDR-2010 del 
17 de febrero del 2010 del Centro de Desarrollo de la Regulación, lo anterior con el fin de que 
pueda llevar a cabo una valoración jurídica sobre el particular, en cuyo caso deberá tomar en 
cuenta lo desarrollado en materia de notificaciones  por parte del Poder Judicial. Una vez que 
cuente con el informe respectivo, lo hará del conocimiento de la Junta Directiva para su análisis 
y aprobación. 
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d. OFICIO 159-RG-2010 DE 30 DE JULIO DE 2010 DEL RE GULADOR GENERAL, RELATIVO 


A LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN REGLAMENTO AUTÓNOMO DE LAS 
RELACIONES DE SERVICIO ENTRE LA AUTORIDAD REGULADOR A DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS, SUS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y SUS FUNCION ARIOS PARA 
ASIGNAR LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS A ESTE ORGANISMO  REGULADOR EN LA 
LEY 8823 REFERENTE A LA APROBACIÓN DEL CANON POR ME DIO DEL CUAL SE 
FINANCIA EL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.  


 
La señora María Lourdes Echandi Gurdián, somete a conocimiento de los señores miembros de la 
Junta Directiva la Propuesta de modificación Reglamento Autónomo de las Relaciones de servicio 
entre la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, sus órganos Desconcentrados y sus 
funcionarios para asignar las funciones encomendadas a este Organismo Regulador en la Ley 
8823 referente a la aprobación del Canon por medio del cual se financia el Consejo de Transporte 
Público. 
 
El señor Director de la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria destaca que por un 
error el documento hace referencia a una propuesta de modificación al Reglamento autónomo de 
las relaciones de servicio entre la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y sus Órganos 
Desconcentrados, cuando lo correcto es que se mencione que es una modificación al Reglamento 
Interno de organización y funciones de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y sus 
Órganos Desconcentrados. 
 
El señor Emilio Arias se refiere al asunto, y señala que al ser un tema de transportes debería de 
corresponder a la Superintendencia de Transportes en caso de que existiera, de lo contrario, debe 
ser una función del Regulador el fijar el canon y la Junta Directiva quien agote la vía administrativa.  
 
Don Félix Delgado, sugiere que  todo lo que pueda resolver el Regulador General, siendo un 
funcionario de tiempo completo y si la Ley lo permite, se haga de esa forma, con el fin de eliminar 
temas que no deben ser remitidos a la Junta Directiva. Su preferencia es que la propuesta de 
reforma se deje tal y como fue sometida en esta oportunidad. 
 
Luego de que don Juan Manuel Quesada se refiriera a los principales antecedentes del tema y 
como se había hecho la valoración del trámite de esta solicitud, el señor Gerente General señala 
que esta es una tarea nueva asignada a la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos. 
Anteriormente, la función la desarrolló la Contraloría General de la República para lo cual 
destinaban dos funcionarios a tiempo completo durante dos meses al año, más todos los gastos 
que eso conlleva. 
 
Ahora bien, hace aproximadamente dos meses se realizó una consulta a la Contraloría General de 
la República, de la cual copió a la Junta Directiva, sobre dos temas específicos. Por un lado, lo 
correspondiente al canon de regulación del Consejo de Transporte Público y, por el otro, el de la 
revisión técnica de vehículos. A finales de julio consultó en qué estado estaba la respuesta y se le 
informó que ya se elaboró un borrador y lo estaban estudiando las jefaturas correspondientes.  
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La Contraloría General de la República es del criterio de que los cánones se aprueban por 
actividad y la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos los debe distribuir entre los 
regulados. Así las cosas, el criterio del Órgano Contralor es que estas actividades se financien por 
medio de la actividad, en este caso transportes y por esa razón le parece oportuno esperar la 
respuesta de la Contraloría General de la República antes de tomar una decisión en esa materia. 
 
Luego del análisis efectuado, la Junta Directiva, por unanimidad, resuelve: 
 
ACUERDO 006-024-2010 
 


Posponer, hasta tanto la Contraloría General de la República remita la respuesta a la consulta 
formulada sobre el cobro del canon por concepto de regulación del Consejo de Transporte 
Público y revisión técnica de vehículos, la modificación al Reglamento Interno de organización y 
funciones de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y sus Órganos 
Desconcentrados, sometida en esta oportunidad adjunto al oficio 159-RG-2010, del 30 de julio 
del 2010. 


 
ARTÍCULO 4  
POSPUESTOS 
 
De inmediato y dado lo avanzado de la hora, la Junta Directiva dispuso posponer, para una próxima 
oportunidad, el conocimiento y análisis de los temas incluidos en el punto IV, relacionado con los 
recursos tarifarios interpuestos por los regulados. 
 
La Junta Directiva, después de conocido el tema, por unanimidad, resuelve: 
 
ACUERDO 007-024-2010 
 


Posponer, para una próxima sesión, el análisis de los recursos tarifarios incluidos en el punto IV 
del orden del día de esta sesión, los cuales se detallan a continuación: 


 
1. Recurso de apelación en subsidio interpuesto por Tila Wind Corporation, S.A., c/ la RRG-9810-


2009 del 25-5-2009. (ET-253-2008). 
 
Recomendación Asesoría Legal Junta (Oficio 316-AJD- 2009 del 28-9-2009): 
Resolver con criterios técnicos el recurso y, dar por agotada la vía administrativa, cuando se 
resuelva por el fondo la impugnación. 
 
Recomendación Asesoría Económica Junta (Oficio 336- AJD-2009 del 29-10-2009): 
Acoger el recurso de apelación en subsidio, en lo que respecta a la procedencia del reconocimiento 
de la compra de los terrenos y el monto necesario para realizar la conexión con la subestación El 
Tanque, así como el módulo de 34,5 Kv de dicha subestación; rechazar el recurso en lo que 
respecta los demás argumentos y, devolver el expediente al despacho del Regulador General para 
lo que corresponda. 
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Considerar nota del 6-5-2010 de la Licda. Marta María Elizondo Vargas, Asesora Legal del Proyecto 
Tila Wind, en la que consulta en qué estado se encuentra el recurso de apelación presentado por el 
representante legal de Tila Wind. (ET-253-2008). 
 
 
2. Recurso de apelación en subsidio de Cogeneración del Tempisque, S.A. c/ la RRG-9552-2009 


del 2-3-2009. (ET-245-2008). 
 
Recomendación Asesoría Legal Junta (Oficio 317-AJD- 2009 del 28-9-2009): 
Resolver con criterios técnicos el recurso y, dar por agotada la vía administrativa, cuando se 
resuelva por el fondo la impugnación. 
 
Recomendación Asesoría Económica Junta (Oficio 337- AJD-2009 del 29-10-2009): 
Acoger el recurso en lo que respecta a los argumentos segundo y cuarto, rechazarlo en lo que 
respecta los demás argumentos y, Devolver el expediente al despacho del Regulador General para 
lo que corresponda. 
 
 
3. Recurso extraordinario de revisión y nulidad concomitante interpuesto por la Empresa de 


Servicios Públicos de Heredia, S.A. c/ la RRG-5590-2006 del 25-9-2006, la RRG-6753-2007 del 
6-7-2007 y la RRG-8292-2008 del 30-4-2008. (ET-242-2008). 


 
Recomendación Asesoría Legal Junta (Oficio 251-AJD- 2009 del 21 de julio de 2009): 
Rechazar, por extemporáneo, el recurso extraordinario de revisión y la nulidad, c/ la RRG-5590-
2006, la RRG-6753-2007 del 6-7-2007 y la RRG-8292-2008 del 30-4-2008. 
 
Rechazar, por el fondo, el recurso extraordinario de revisión y la nulidad, c/ la RRG-9557-2009 del 
5-3-2009. 
 
Rechazar, por improcedente, la nulidad concomitante, c/ el Oficio 637-DJU-2006/7516, del 27-7-
2006. 
 
Dar por agotada la vía administrativa. 
 
Recomendación Asesoría Económica Junta (Oficio 269- AJD-2009 del 14 de agosto de 2009): 
No emite criterio, por tratarse el recurso interpuesto únicamente de aspectos de índole legal. 
 
Al conocer sobre este punto considerar el Oficio 348-AJD-2009 del 10-11-2009, del Asesor Legal de 
la Junta, con el que se da cumplimiento al acuerdo 002-074-2009 adoptado por la Junta en sesión 
074-2009 del 5-11-2009, relativo a cuál ha sido el accionar de la Junta en relación con las 
observaciones refutadas por la Empresa de Servicios Públicos de Heredia, S.A., en su recurso 
extraordinario de revisión y nulidad concomitante. 
 


 
A LAS DIECISIETE HORAS FINALIZÓ LA SESIÓN. 
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